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PARTE OFICIAL 

• (Gaceta del áde.Dicierobré.) 

MINISTÉnio ' liE HACIENDA. 

EXPOSICIÓN. 

• SESOR: El Gobierno de V. 51. ha 
s oüeifarfo y ebtenido de las Córtes los 
medios necesarios para saldar los des 
cubiertos del Tesoro, y entre estos 
medios fisura la autorización para 
realizar un empréstito en Deuda con
solidada por la cantidad necesaria 
hasta producir 1.000 millones de 
r cales; ó sean SK0 millones de pesetas. 

Próxima la discusión del prfisu 
pnestb de ingresos, que está ya á la 
ó rdon del diadel Congreso, podrá el 
Tesoro contar con grandes recursos 

de carácter permanente; y además, 
aprobada la forma temporal de pago 
de los intereses do la Deuda, deacuer 
do con nuestros acreedores, A la voz 
que se adoptan importantes soluciones 
quedisminuyen los gastos del Eslaclo, 
la' Hacienda va á entrar, en lo posi
ble, después de grandes perturba 
dones y merced á los esfuerzos man 
comunados del Gobierno y de los Re 
presentantes del país, en un período 
de orden durante el cual será posible. 
aumentar el producto de todos los 
impuestos. 

Para proceder con desembarazo en 
este peWodo administrativo, urge po
ner término á las operaciones violen-
las y forzadas del Tesoro. El emprés
tito saldará en gran parte sus (lusca -
biertos, y el Gobierno, .usando de la 
facultad concedida por el art. 8.° de 
la ley de 2 del comente, abro suscri-
cion pública en lodos los mercados de 
Europa para verificar la suscricion el 
dia 12 del actual 

Al realizar la del año último en 
plena paz en el interior, con gran se
guridad en los mercados monetarios 
de Europa, y no agitado el país veci 
no por graves problemas políticos del 
momento, la cotizaciou de nuestra 

Deuda exterior en París excedía de 33 
por 100, y en Londres se mantenia á 
32 y 1/8 y 3/8. El tipo fijado entonces 
para la suscricion fué el do 31 por 
100. Estamos en el dia bajo la presión 
de las condiciones especiales del mor
cado europeo que elevaron el des 
cuento del üanco de Inglaterra á tipos 
considerables, y el mercado francés 
se resiento por agitaciones de carác
ter político. Nuestro 3 por 100 exle 
rior se cotiza en Londres á 29 1/2 y 
29 3/8; en I'aris á 29 3/4 y 29 7/16, 
y en Madrid á iU'25 y 31 por 100. 
Hay que conceller siempre en estas 
operaciones, sobre todo cuando la 
suma q ue va á realizarse es tanrcun-
sideralilc, diferencia en la cotización 
que permita la concurrencia de capí • 
tales. 

El Gobierno ha fijado por lo tanto 
En Madrid el tipode 30'aO por 100. 
En París. . . . 29 por 100. 
En Londres. . . 28 3/4 por 100. 
En Amsícrdam. . 28 3/4 por 100. 

La diferencia es, pues, menor que 
en el último empréstito, como que no 
excedo • de 75 céntimos en ninguna 
plaza; los tipos señalados para los pa
gos en los diversos puntos donde han 
de verificarse modifican este tipo en 
beneficio del Tesoro. 

El Gobierno tieno motivos funda
dos para esperar un resultado que 
honre su crédito y el del país.. So es
fuerza, con el concurso de las Cáma
ras, por reorganizar bajo sólidas ba
ses la ilaciom^ pública, y al efecto 
empieza por pagar, consolidándolos, 
todos los descubiertos del pasado. 

Por las consideraciones expuestas, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto do decreto. 

Madrid 2 de Diciembre de 1872.— 
El Ministro de Hacienda, Servando 
Uuiz Gómez. 

I>oOroto. 
En vista de las razones que Me fia 

expuesto el Ministra de Hacienda; de 

acuerdo con el Consejo do Ministros, 
y usando de la facultad que concedo 
al Gobierno el art. S.° Je la ley de 2 
de Diciembre corriente, 

.Vengo en decretar lo siguiente: • 
Artículo 1." Se abre suscricion 

pública para enajenar títulos de la 
Deuda consolidada exterior, con el 
cupón corriente que vence en 31 do 
Diciembre de este año, en lf cantidad 
necesaria para producir. 1.000 millo
nes de reales efectivos, ó sean 250 
millones de pesetas. 

Art. 2.'' El tipo lijo para la suscri 
cion es el de 30'o0 del valor nominal 
do los títulos en Madrid; 29 por lOy 
en París; 'iS^o por 100 Londres; 
28,Td por iO»..Vinslerdanu-. 
• Art. 3.' La suscricion se abrirá 
el dia 12 de Diciembre corriente, á 
las nueve de la mañana, en la Direc
ción general del Tesoro en Madrid, en 
las Administraciones económicas de 
las proviucias, excepto la de Canarias, 
en las Comisiones de Hacienda de Es 
paña cu i'aris y Londres, y eu las pía 
zas de Lisboa y Amsterdam, y en los 
domas puntos que se lijen por orden 
especial. 

Art. i . ' Las suscriciones se harán 
por luedio de podidos t'maados. ex 
presando eu ellos el valor nominal de 
los títulos que cada suscritor pida, 
consignando la conformidad con el 
tipo, señalado en este decreto, y fijan
do la cantidad liquida que en su con • 
secuencia ha de sulislucer. A estos 
pedidos acompañará carta de pago ó 
resguardo que acredite haber saliste 
cho como depósito prévio en las Te
sorerías Central ó provinciales, en las 
Comisiones de llaoicuda de España en 
París ó Londres, ó en las casas ó co
misiones que el Gobierno determine 
en Lisboa y Ainsierdam, el 2 por 100 
del valor nominal de los títulos sus
critos. 

Art. S." Podran entregárselos pe 
didos con anticipación al dia 12 de 
Diciembre señalado pira la suscricion 
en los diferentes puntos en que se 
abre. En este caso el pedido y el res 
guardo rt carta de pago qne acredite 

el depósito prévio se, presentarán cu 
pliego cerrado, expresando en el / so-, 
bre que contiene pedid o para la sus 
cricion. Estos pliegos se conservarán 
en depósito hasta el día 12 de Üicicnt-
hre, en que serán abiertos y consig
nadas las suscriciones. 

Art. 0.' Los títulos que se entro-I 
guen á los suscritores serán de las 
mismas séries y formas, que los que so 
hallan en circulación. Los suscritores 
que fijen en los pedidos las séries, 
obtendrán los títulos en la proporcioit 
que designen; y en otro caso se en
tregarán títulos de las diversas series 
hasta completar el pedido. 

Art. 7.'' Si la suscricion excediera 
"de los títulos necesarios para produH 
cir 1.000 millones de reales, ó scaii 
230 millones de pesetas, cada suscri
tor solo tendrá dereco á la parte pro
porcional que corresponda á su pedí ' 
do. En este caso, lo que el depósito 
prévio exceda del 2 por 100 del valor 
nominal de les títulos deíinitivaincnta 
adjudicados á cada suscritor, se de
volverá ó quedará á cuenta de los pía 
zos sucesivos, á elección- de los. urs
inos suscritores, mediante el abono 
do i lerés á razón del 0 por 100 anuaJU 

Art. S ° E l |iago d é talar efectivo 
de los títulos adjudicados se verifica-. 
rá.en los siguientes plazos y propoi—. 
clones: 

23 por 100 el 20 do Diciembre do 
1872. 

25 por 100 el 2 de Enero de 1871. 
23 por 100 el l . " de Pobrero do 

1873. 
25 por 100 el i de Marzo do 1873. 
A cuenta del nrimer niazo v suce

sivos so admitirá como metálico la 
carta de pago ó resguardo del depósi
to previo: á cuenta del segundo, s& 
admitirá el cupón á metálico de Dcu 
da exterior que vence eu 31 de Di
ciembre corriente. Los suscritores 
podrán anticipar el pago de los pía -
zos, abonándose en este caso el inte
rés que corresponda á razón del 6 por 
100 anual. 

Art. 9." Se admitirán coma melA-
lico en pago Uel depósito previo y lia 



Jofxliversos plazos, los giros del Te
soro sobre Londres y París proceden-
les de contratos, prorateándose los 
iiilereses devengados en la forma que 
determine la instrucción; y los giros 
sobre la Central procedentes deprés 
tamos realizados con la condición ex 
presa de ser admisibles en la suscri 
«•.¡¡MI, prorateándose también los in-
lereses. 

Art. 10. El pago total de los pla
zos, ó la anticipación da derecho á 
n-cibir inmediatamente los títulos. 
Mientras se confeccionan se entrega 
rán á los suscritores títulos provisio-
jiales, en los que se consignará el pago 
<le los plazos á medida que los suscri-
lores lo verifiquen, y que serán can 
jendos por los definitivos en cuanto 
se hayan pagado todos los plazos. 

Art. l l . La Dirección general del 
Tesoro en Madrid centralizará todos 
los datos de las suscriciones pedidas 
y hará la adjudicación á los suscrito 
res, publicándola inmediatamente en 
la Gaceta de Madrid. El importe de las 
adjudicaciones ascenderá á la suma 
de títulos necesaria para producir 
1.000 millones de reales efectivos, ó 
sean 2U0 millones de pesetas, mis los 
gustos y derechos de la emisión, de 
manera que el ingreso efectivo líquido 
jiara el Tesoro sea de 280 millones de 
líeselas. 

Art. 12. El Ministro de Hacienda 
queda encargado de la ejecución del 
presente decreto. 

Dado en Palacio á tres de Diciem 
])re de mil ochocientos setenta y dos. 
=AMAi)líO.=UI Ministro de Hacien
da, Servando líuiz Gómez. 

((¡aceta ile U ili¡ Diciembre ) 
MINISTERIO DE HAOIENÜA. 

Dirección general del Tesoro 
público. 

InMruccion para llevar A efecto la 
suscricion abierta por Rea) decreto 
de 3 del actual con objeto de negó 
ciar títulos de la Deuda consolidada 
exterior en cantidad suficiente á 
producir 2!>0 millones de pesetas 
electivas. 
1 .* Se abrirá dicha suscricion en 

la Dirección general del Tesoro, en 
las Administraciones económicas de 
las provincias, excepto Canarias; en 
las Comisiones de Hacienda de Espa-
iia en París y Londres, y en las plazas 
de Lisboa y Ámsterdam. El Presiden • 
te de las Comisiones de Hacienda de 
España en el extranjero designará la 
casa de Amsterdam donde haya de 
veriliearse la suscricion, y queda fa-
cultado para señalar otras plazas de 
Europa donde pueda realizarse aque 
lia; dando principio el acto A las nue 
ve de la mañana, y terminando á las 
cinco de la tarde. 

2." Para tomar parte endícha sus
cricion se depositará préviainente en 

—2 
la Tesorería central, en las Cajas de 
las Administraciones económicas ó en 
los respectivos puntos del extranjero 
el importe del i por 100 del valor no 
piinal de los títulos por que se suscri -
ban los interesados. Este depósito po • 
drá hacerse en los días anteriores al 
12 del actual, así como durante el mis 
mo hasta las cinco de la tarde, con ob
jeto defacilitar las operaciones de con 
labilidad. 

3. ' Los pedidos de suscricion se 
formarán por los interesados en ejem 
piares impresos facilitados al efecto 
por las respectivas oficinas de España 
¿iguales al modelo inserto i conti
nuación, y acompañando á ellos la car
ta de pago que se les haya facilitado 
por el depósito provisional á que se 
refiere la regla anterior. Si los suscri 
tores desearan obtener títulos de sé 
ries determinadas, podrán expresarlo 
al margen del pedido. Los tipos fijos 
áque han de negociarse los títulos, y 
á los cuales han de subordinarse los 
pedidos para fijar el valor nominal y 
efectivo de aquellos, serán: 

En Madrid, provin
cias y Lisboa, el de. . 30'SO por 100 

En Paris 29 por 100 
En Londres. . . . 28 3/í por 100 
En Amsterdam.. . 28 3/4 por 100 
4. * Los interesados que quieran 

presentar pedidos de suscricion ántes 
del dial2 en que aquella se abre po 
drán hacerlo en pliegos cerrados, 
acompañando d ellos la carta de pago 
deldepósito, y expresando en el sobre, 
después del nombre del suscritor, la 
circunstancia de pedido para el em
préstito. En equivalencia de dichos pe
didos se entregará por la Dirección 
general del Tesoro y demás depen
dencias respectivas resguardos provi 
sionalcs, que serán canjeados oportu 
ñámente, primero por títulos interi
nos, y después por los definitivos 
cuando se hallen satisfechos por com 
pleto los plazos, bien anticipando su 
pago en la forma determinada en e' 
art 8.' del decreto de ¡3 del corrien 
le, ó en las fechas marcadas en c 1 
mismo, á saber: 

El 20 del actual. . . . 25 por 100 
E12deEnerodel873. 25 por 100 
El 1." de Pobrero. . . 25 por 100 
El 4 de Marzo 2b por 100 
5. * Se admite como metálico en 

pago del depósito prévio y de los 
plazos de la suscricion los giros del 
Tesoro sobre Londres y Paris, des 
contando los dias que falten correr al 
respecto de 6 por 100 anual. 

0.' Los cambios para liquidar las 
suscriciones en el extranjero serán los 
siguientes: 

En París, 5 francos 40 céntimos por 
peso fuerte. 

En Lóndres, 51 dineros por id. 
En Amsterdam, 2 florines 50 centi 

mos por id. 
En Lisboa, 940 reis por id. 
7." El pago de los plazos ha de 

verificarse precisamente en las fichas 
designadas en la regla 4.*; y por los 
dias que se demore aquel, que no po
drán exceder de 10 de los señalados á 
cada plazo, abonarán los suscritores 
el interés correspondiente á razón de 
6 por 100 anual, así como el Tesoro 
bonificará el mismo interés por el 
tiempo que anticipe el pago de los 
plazos. Este adelanto podrá hacerse 
desde el dia en que la Dirección ge 
neral del Tesoro publique la adjudi
cación de los títulos en la Gaceta. 

8.' El depósito provisional se apli • 
cará en parte de pago del importe del 
primer plazo; y si excediese de este, 
se devolverá el sobrantes! elinteresa-
do lo reclama, ó en ote» caso se con
siderará como anticipo, bonificándo se 
con arreglo á la prevención!.*; admi
tiéndose á cuenta del segundo como 
metálico el valor del cupón de los t í 
tulos de Deuda consolidada exter ior 
que vence en 31 del corriente. 

Madrid 4 do Diciembre de 1872 . = El 
Director general, José Manso. 

Suscricion á la emisión de títulos de Deuda consolidada exterior 
por valor de 250 millones de pesetas efectivas, abiertacon arreglo 
al Real decreto de 3 de Diciembre de 1872. 

D 
• vecino de 

se suscribe á esta operación por los títulos 

equivalentes á 

péselas nominales, que al tipo de 30'o0 

céntimos por 100 fijado en el art. 2." de dicho 

decreto importan 

pesetas efectivas, cuyo pago realizará en la 

Al efecto acompaña carta de pago expedida 

por la misma, que justifica haber ingresado en 

concepto de depósito el 2. por 100 de dicha 

suscricion, obligándose á satisfacer el resto en 

los términos dispuestos por el citado decreto. 

Madrid de Diciembre de 1872. 
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GOBIEUNO DEPl iO VINOU. Depositaría del partido de Sahagun. 

Nüra 109. 
Sección 3."—Establecimientos 

penales. 
Hallándose en descubierto Jos 

Ayuntamientos del partido de 
Sahagun que á continuación se 
expresan, por las sumas de 10.611 
reales y 8 oént. correspondiente 
ü las cantidades presupuestadas | 
para obras de las cárceles del | 
partido, en los ailgs de 1870 en 
71—71 en 72—72 en 73, que de
bieran estar consignadas en la 
Caja de Depósitos; encargo á los 
Alcaldes de los Ayuntamientos 
que sa encuentran ¿a descubierto 
que si ai término improrogable 
de 15 dias no ingresan en la Do-
positaria de la cabeza de partido 
la suma porque cada uno aparece 
en descubierto, queda facultado el 
de Sahagun para expedir los opor
tunos apremios. 

León 9 de Diciembre da 1872. 
—Julián Garda Rivas. 

Año de «87». 

Relación de los Ayuntamientos que 
se hallan en dnscubierto en esta 
Depositaría por gastos caréela -
ños correspondientes á los años 
que su dirán: 

T O T A L . 
Ayuntainiealos y años á que — 

corros¡ioiiiiü!i los pagos Reales ils 

Cea. 
1869- 70. . 402 . 
1870- 71. . 7(10 . 
1871- 72. . 760 . 
1872- 73. . 198 • 2.120 . 

Cubillns de Raeda. 
1872—73. . 3(¡0 • 360 • 

Calzada. 
1871- 72. . 493 21 
1872- 73, . 155 « 650 21 

Escobar. 
1871- 72. . 158 40 
1872- 73. . 75 • 233 4« 

Gallegoillos 
1871- 72. . 459 32 
1872- 73. 265 . 724 32 



Grajal. 
m o - ? ! . . 709 23 
1871- 7Í . .13U9 33 
mi—73. 328 . 2.346 46 

Jnarilla. 
1872- 73. . 200 • 200 • 

Joara. 
1872-73. . 141 . 141 • 

La Vega 
1871-72. . iOO • 400 • 

Sta. Cristina. 
1871— 72. . 419 59 
1872— 73. . 19S • 844 89 

Villamoralicl. 
1872-73. . 120 • 120 • 

Villavenle de Arcayos. 
1872-73. . 64 » 64 » 

Villamarlio. 
18"1—72. . 103 38 
1872-73. . 99 • 202 38 

Villnmizar. 
1871— 72. . 280 74 
1872- 73. . 31o • 595 74 

Villeza. 
1871- 72. . 90 . 
1872- 73. . 9 i . 184 . 

. Villaselán. 
1871- 72. . 128 28 
1872- 73 . 220 . 348 28 

Villatnol. 
1870- 71. . 499 • 
1871- 72. . 701 70 
1872- 73. . 170 . 1.376 70 

Total general. . .10.611 08 
Saliaíruii 4 de Diciembru de 1872. — 

V.'B.0—P 1.. Esteban Fernandez.— 
El OtiiosiUir'm, ValeuUn Ruii 

D. JULIÁN GARCIA RIV.VS, 
Gobernador civil de esla pro
vincia. 

Hago saber: Que por D. Tomás 
Martínez Grau, vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, 
calle de Bayon, núra. 2. de edad 
de 38 años, profesión empleado en 
ferro-carriles, se ha presentado en 
la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provinjia- en el dia 
2 dei mes de la feclta, á las once 
y media de su maflittia. una soli
citud de registro pidiendo 297 per
tenencias de la mina de carbón de 
piedra, llamada El Progreso, sita 
en término común del pueblo de 
Orzonaga, Ayuntamiento de Ma-
tallana, al sitio de Alveredo Bal-
mar, y linda al Este fuente Bar 
rero. Sur canto las llamas, al 
•Oeste con terreno concejil y al 
Norte con la campa; hace la de
signación de las citadas 297 perte
nencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida vina 
calicata que se halla al descubier

to y desde ella se medirán al Sur 
220 metros, colocando la primera 
estaca; á los 4G0 metros de esta 
en dirección Este la segunda; á 
los 500 metros de esta en direc 
cion Norte la tercera; á lo? 400 
de esta en dirección Oeste la 
cuarta; á los400 de esta al Norte 
la quinta; á los 2.300 de esta al 
Oeste la sexta; á los 900 de esta 
al Sur la sétima y & los 2.240 en 
dirección al Este se encuentra la 
primera, quedando así cerrado el 
perímetro de las 297 pertenancias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito provenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de 
creto de este dia la presento so
licitud, sin perjuicio de tercero; 
lo que se anuncia por medio del 
presente para que en el término 
de sesenta dias contados desde la 
fecha de este edicto, puedan pro-
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los que se ci-nsiderareii 
con derecho al todo ó parto del 
terreno solicitado, según previe 
ne el articulo 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 2 de Diciembre de 1872. 
Julián Garda ¡Uvas. 

3 -
al Sur hay 800 metros, quedando 
asi cerrado el rectángulo de las 
204 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que'tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley; he 
admitido definitivamente por de
creto de este día la presente so
licitud, t in perjuicio de tercero; 
lo que se anuncia por medio del 
presente para que en el término 
de sesenta dias contados desde la 
fecha de este edicto, puedan pre 
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte d'pl 
terreno solicitado, según previe
ne el artículo 24 de la ley do mi 
nevía vigente. 

León 2 de Diciembre de 1872. 
Julián Garda Rivas. 

Hago saber: Que por D. Tomás 
Martínez Grau. vecino de esta 
ciudad, residente eu la misma, 
calle de Bayon, núm. 2, de edad 
de 38 años, profesión empleado 
en ferro-carriles, se ha presenta
do en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el 
dia 2 del mes de la fecha, á las 
once y media de su mailana, una 
solicitud de registro pidiendo 204 
pertenencias de la mina de car 
bon de piedra llamada Porvenir, 
sita en término común del pueblo 
deLlombera, Ayuntamiento de U 
Pola de Gordon, al sitio que'lla
man Vallinas y linda al N Lo 
ma de Ardevanas, S. canto de 
Pedro Loba. 0. fuente de los pas
tores y O. cueto del cenillar; 
hace la designación de Jas cita
das 204 pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto 
de partida una estaca clavada en 
una pequefla calicata, desde ella 
se medirán al Oeste 100 metros 
y se colocará la primera estaca, 
á los 400 metros al Sur la se
gunda, á los 1.700 metros de esta 
al Este la tercera, á los 1.200 
metros de esta al Norte la cuarta, 
á los 1.700 de esta a) Oeste la 
quinta y desdo esta á la primera 

Hago sabor: Que por D. Fran
cisco Miñón Qnijano, vecino de 
esta ciudad, residente on la mis
ma, calle do la Revilla, núm. 2, 
de edad de 48 ailos, profesión co
merciante, se ha presentado en 
la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia 
2 del mes de la fecha, á Jas doce 
y tres cuartos de su tardo, una 
solicitud de registro pidiendo 87 
pertenencias de la mina de car
bón de piedra, llamada Pablo 
Guillermo, sita en término co
mún del pueblo de Matallana, 
Ayuntamiento del mismo, al sitio 
que llaman fuente escala y linda 
al Norte con pertenencias de la 
mina tercera, Sur-este y Sur-oeste 
arroyo de fuente escala, al que 
se halla muy próximo y Noroeste 
monte que divide el arroyo de 
fuente escala del rio Torio, y 
hace la designación de las citadas 
87 pertenoncias en la forma si
guiente: se tendrá por punto do 
partida el medio do longitud de la 
zanja que es el sitio de este re
gistro y sirvió de labor legal 
para la demarcación de la mina 
Escala, distante de la espadaña 
dol campanario de la ermita de 
dicho Matallana unos 1,562 me
tros en dirección O., 33." 1(2 N . , 
desde él se medirán en dirección 
135.' 128 metros fijándose la 1." 
estaca; desde esta en dirección 45.' 
2.000 metros fijándose la 2. '; des
de esta en dirección 315.° 300 
metros fijándose la 3.'; desde esta 
en dirección 225." 2.900 metros 
fijándose la 4.'; desde esta en di
rección 35.' 300 metros fijándose 
la 5.' v desde esta á la 1." en 

dirección 45.' hay. 900 melrosr, 
con los que se cierra el rectángulo 
qne encierran las 87 pertenen-

' cias solicitadas. 

Y habiendo hechoconstar.es-
teinteresado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por 
decreto de este dia la presente 
solicitud, sin perjuicio de torcera; 
lo que se anuncia por medio del 
presente para que én el-término 
de sesenta, dias contados desde la 
fecha de esto edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del 
terreno solicitado, según previe
ne el art. 24dela ley de minería 
vigente. 

León 2 de Diciembre de 1872. 
—Julián Garda Rivas. 

I)E LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA HELA NtO-
VltiCIA DE LEON. 

El l imo. Sr. Director general 
do Rentas me dice con fecha 29 
del próximo pasado Noviembre, 
lo siguiente: 

«Hasta nueva órden, que á su 
tiempo se comunicara á V. I . es
ta Dirección general ha dispuesto 
que so suspenda toda visita por 
papel sellado á los comerciantes é 
industriales comprendidos en las 
tariñis de la contribución de Sub
sidio.» 

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de la provincia para cono
cimiento de los interesados. León 
6 de Diciembre de 1872.—El Jefe 
económico, Alejandro Alvarez y 
Alvarez. 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PRO-
TINCIA DE LEON. 

Seeelon de C a j a . 

Próximo el vencimiento (lelos in
tereses del segundo semestre do esto 
año de la Deuda consolidada al 3 por 
100, de la de Carreterns,01)ras públi
cas, Ferro carriles, billeles y octavo 
cupón de los bonos del Tesoro, la 
Dirección general lia acordado quese 
admitan desde luego y hasta el 31 del 
actual los cupones de las expresadas 
rentas, acompañados de sus respecti 
vas facturas que se eslenderán por 
triplicado, cuyo importe se ha de li 
gurar por escudos. 

Las acciones de Carreteras, Obras 
públicas, y los billetes del material 
del Tesoro que carecen de cupón, ten • 
drán que presentarse directamente 
en las oficinas centrales de la Deuda, 
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así come todos los créditos nomina 
iwos para estampar en dichos docu
mentos el correspondiente cajetín 
-que acredite el pago del semestre de 
<lue se trata. Trascurrido que sea el 
expresado dia 31 del actual los teñe 
dores habrán de acudir precisamen
te para su pago á las referidas ofici 
ñas cerilrales. 

Al verificar la presentación dé los 
cupones en la Caja de esta Adminis
tración económica deben los interesa
dos exhibir los títulos ó acciones 
de que sean destacados aquellos con 
arreglo á lo prevenido en la Heal 
orden (le 20 de Junio de IStil, in 
cluyendo dichos cupones en las car
petas que les sean respectivas fin 
que sea admisible en cada una mas 
que la clase de renta que su epigra-
fc marqde, figurando ea una mis
ma carpeta,' los cupones de obliga 
ciooes del Estado por ferro carrdes 
de 60 y 600 rs. si bien con la debi 
da separación 

En las facturas se estamparán los 
números dJ los cupones cuidando de 
consignar estos de menor á mayor. 

León 8 de Diciembre de 1872. - El 
.Gefe ccouómuo, Alejandro Alvarez. 

DE LUS AYUNTAMIENTOS. 

No habiéndose presentado al 
aoto de llamamiento y declara
ción de soldados, los mozos cu
yos nombres á continuación se 
espresan, así como el núme-
i ó que les tocó en suerte, se 
les cita, llama y emplaza para 
que antes del dia de la entrega 
en Caja, se presenten ante sus 
respectivos Ayuntamientos á fin 
d¿ ser tallados y reconocidos; 
ji¡ies pasado dicho dia sin haberlo 
'verificado, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Por el Ayuntamiento de Vi -
Jlares, á Narciso Fernandez y Ál-
•varez, núm. 9. 

Por el de Villanueva de Jainuz, 
á Lorenzo Ramos González, nú
mero 2: 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Francisco Vicente Escolano, 
Juez de primera insloncio de 
esta ciudad de León y su par
tido. 

' Por el présenle, encargo á 
las autoridades de esta provin
cia procedan á la busca y cap
tura üe un sugeto llamado Jua-
nilo, cuyo apellido y demás cir
cunstancias se ignoran, pero de 

: las señas que se anotarán, po
niéndole caso de ser habido á 
disposición del Juzgado de Ovie
do quien me exhorta con tal 
objeto. 

Dado en León á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y dos.—Lic. Fran

cisco Vicente Escolano. —Porsú 
mandado, Antonio García Ocon. 

Seüus de dicho sugeto. 

: Es tend.ero ambulanle, de es
tatura corta, edad como ele trein
ta á treinta y dos ufiós, colijr 
bueno, viste chaqueta y. panta 
lón de paño pardo, gorra do pe
lo y botas de moiitar. 

D. Patricio Quirós, Juez de pri
mera instancia de esta ciuilad 
de Astorya y su partido. 

Por el presente segundo edic
to cito, llamo y emplazo á Pedro 
Lanero Arias, vecino de Sardo-
neilo, se presente ea este Juzga
do y Escribanía di'lácluurio con 
el lin de hacerle i-áber el escrilo 
de cálificacioi) fiscal en cBU<a 
que se le sigue y á otros por le
siones á . FiNiiidsco Fernandez 
so convecino, en el ténnino de 
nueve di.is contados desde Ja 
fecha de iainserción del presen
te edicto e:i el Boletín oficial de 
la provincia de León. 

Dailo en Astorga á trece de 
Noviembre dennl ochocientos se • 
téutii y dos. —Patricio Quirós. — 
Manuél Navas Mediavilla. 

Por el preseñié, tercéro y 'úl-
timo edicto, cito, Jlaino y em
plazo ú Manuel Rodríguez, cuya 
edad y demás circiiustancias se 
ignora» para que en término de 
nueve días contados desde ía 
ftidia de su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia, se 
presente en este Juzgado á res
ponder de los cargus que le re
sultan en causa criminal que en 
el mísiub se sigile por sustracción 
de una pollina de la pertenencia' 
de Manuel Gómez Uiez, vecino 
de Llamas de Carrizo. 

Dado en Astorga á diez y seis 
de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y dos.—Patricio Qui
rós .—Por su mandado, Manuel 
Navas Mediaviila. . 

D; Antonio García Ocon, Escri
bano del Juzgado de León y su 

partido. 
Certifico: que en el expedien

te deque se hará mención ha 
recaído la siguiente 

4 -
Seutencia. —En la ciudad de 

León á Veinte y seis de NovieáU' 
bre dé ir.íl o'cliocíentos seténla 

íy dos. el Sr . ' l» . Frariciscn V i -
'qente, Esco'nuo,, Juez de primera 
instancia de la misma y su p¡ir-' 

l l ído, vista la demanda de |>o-, 
breza y propuesta por el P'rocu -
rador I). Üeogracias López V i -
Ilubrdle, en representación de 
Basilio'Florez González, vecino 
de l iu forco. sustnuciado en Au
diencia del Promotor fiscal y los 

' Estradosdei Juzgado en rebel 
día de ISambii López, vecino de! 
misino pueblo de llnifórcoy 

Resultando 1.° Que aunque 
el demandante posee clgiinós 
bien s, e! producto de estos no 
llega ni con mucho ni doble j o r 
nal de un bracero: que no dis-
frula rentas, sueldo, pensión ó 
salario permauenle. ninguna ¡n-
dustiin ó comercio alguno, se-
guu declaran tres testigos cotí-
lestes. • 

Considerando 1." Que todo 
aquel "que no posee ó goza ren
tas, sueldo, pensión ó salario que 
equivalga al doble jornal de un 
bracero en la localidad ó ejerza 
una industria por la que pague 
de contribución en el puebio de 
menor '• .importancia oolKr .es-
cuíiós,' es pobre en el sentido 
l e g a l . - , : 

:! 'Cons iderando. . .Qneis -Uw 
t'rés testigos examinados ¡en, el 
término di! prueba contestes de j 
ciencia propia y mayor de ex-
cejicion coiistíliiyeu una prueba 
plena: 

Vistos los artículos de la ley 
de Enjuiciamiento c i v i l , ciento 
ochenta y dos, cíenlo noventa 
y nueve, doscientos y mil ciento 
noventa y nueve por ante mi . el 
Escribano dijo: 

Fallo: que debo declarar y 
declaroáBasil io Florez González 
pobre para lit'gnr contrasu con
vecino llamón López y en su con
secuencia mando se le delien-
da en tal concepto sin exigirle 
derechos ni h inóranos , usando 
del papel correspondienle á esta 
clase, sin perjuicio de la respo i -
sabilidad ulterior establecida en 
los citados artículos. 

Así por e.sta sentencia que ade
más de notificarse en los Estra
dos del Juzgado se publicará por 
medio de edictos en los sitios de 

costumbre y Bcletiá oficial de la 
provincia, definitivamente juz
gando lo pronunció y mandó y 
firma S. S de que doy fé.— 
Líe Francisco Vicente Escolano . 
-Ame mi, Antonio García Ocori . 

. Y:para que tenga eficto la i n 
serción de dicha .Sentencia en 
el Boletin oficial pongo el pre^ 
senté que firmo en León á veinte 
y seis de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y dos.—Antonio» 
García Ocon. 

• EDICTO. " • ! 

Tri&unáJ Supremo. 

Por el presente y en virtud 
de providencia de Sala- tercera 
del Tribunal Supremo, se cita, 
llama y emplaza, por lénníiia 
iltí ires meses n I) . Casiano Iba-
ñez, Promotor fiscal que fué de 
la Alcaldía Mayor dé Cíenfue^os 
de la Isla de Cuba, para que 
comparezca ante este Tribunal 
pormedi j de Procurador auto' 
rizado competentemente en jos 
diligencias instruidas en la Au-' 
dienuia de la Habana, con mo
tivo de varios excesos cimetidos 
en la adiií¡n¡slrac¡on.i de justicia 
en aquella AlcaldiaiMayor, bajo 
apercíbímientO'del perjaicio que 
haya lugai-. • «• > r « « i 

¿ládi'id IS rie-INoviembr* de 
1872!_El Secrelarió-Rektor-, 
Li6. José María Paníoja. 

Juzgado municipal de ¡güeña. 

Por renuncia é meo mpat íb i -
lída'd del que la desempe Aaba se 
anuncia vacanto la Secretaria de 
este Juzgado y el cargo.de Secre
tario suplente del mismo. Losas-
pirantes dirigirán su> solicitudes 
documentadas al Juez municipal 
del mismo en término de quince 
dias al dia en que se anuncie en 
el Boletin oficial de la provincia, 
trascurrido dicho plazo se forma
rán las ternas y se remitirán al 
Sr. Juez de primera instancia del 
partido. 

Ignea» t 5 de Noviembre de 
1872.— El Ju 'Z municipal. Juan 
U o r i n 

Imp, te J a i G, Redaatlo, La Piale t ía , 7. 
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